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Avda. Marítima, 3
38700 Santa Cruz de La Palma (Islas Canarias) 

Tel. 922 423 100 � Fax: 922 420 030 

�Por la Presidencia se somete a consideración de los Sres. y las Sras. Consejeras integrantes 
de la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Desarrollo Sostenible y Presidencia, la Solicitud 
de Declaración del Interés Insular de la Iniciativa Privada de Instrumento de Planificación Singular 
Turística para la habilitación del Equipamiento Turístico y de Salud �Dichosa Wellness Clinic�. Por otra 
parte, el Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el día 02 de febrero de 2024, aprobó dicho 
expediente, que es del siguiente tenor literal: 

�El Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 17 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, elevo al Consejo de Gobierno Insular el siguiente expediente para su 
estudio y adopción del acuerdo que proceda: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 27 de febrero de 2023 y registro de entrada en el Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma N° 2023010692 de la misma fecha, se presenta por D. Pedro Carlos Fernández 
González con DNI  K y D. Felipe Armas Jerónimo, con DNI , actuando en nombre y 
representación de la entidad mercantil �EL JARDÍN DE LA DICHOSA, SL�, con CIF 
B-7678911-4, solicitud para la tramitación y aprobación del Instrumento de Planificación Singular 
Turística para la habilitación del Equipamiento Turístico y de Salud �Dichosa Wellness Clinic� 
en el municipio de Los Llanos de Aridane. 

En soporte físico (DVD) se hace entrega en el registro general del documento de la iniciativa 
(Memoria), del documento de representación y de las escrituras de propiedad, por excederse en el 
número de ficheros y capacidad admitido por el registro electrónico. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución número 2023/2945 del Sr. Miembro Corporativo Delegado de 
Innovación, Nuevas Tecnologías y Ordenación del Territorio del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
de fecha 04 de abril de 2023, se resuelve por un lado, abrir un periodo de consulta pública previa, en 
cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y por otro lado, solicitar los informes técnicos y/o jurídicos 
sobre la adecuación de la iniciativa al ámbito del artículo 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril, de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma (LOTAT) 
y sobre la valoración de los parámetros del artículo 4.1 de la Ordenanza reguladora del procedimiento 
para la toma en consideración y la declaración del interés insular por esta Corporación de las 
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iniciativas de los instrumentos de planificación singular turística (BOP n° 81 de 7 de julio de 2017), 
promovidas al amparo de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, en adelante Ordenanza IPST, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la misma. 

TERCERO.- En cumplimiento de la reseñada Resolución, el 5 de abril de 2023, se cursan los 
correspondientes oficios por los que se solicita la emisión de informe sectorial en un plazo de quince 
(15) días hábiles a:

a) Servicio de Turismo
b) Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico
c) Servicio de Agricultura

d) Servicio de Actividades Clasificadas, Residuos, Industria y Energía.
e) Servicio de Medio Ambiente
f) Servicio de Transportes
g) Servicio de Infraestructuras
h) Consejo Insular de Aguas de La Palma (R.S. n° 2023006840)

De igual modo, se remite al Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane solicitud de informe (R.S. 
n° 2023006839) concediéndole un plazo de diez (10) días hábiles. 

El Servicio de Infraestructuras con fecha 14 de abril de 2023 emite informe del que se extrae el 
siguiente contenido: 

Primero.- Desde el punto de vista de la Ley y Reglamento de Carreteras de Canarias y con la información contenida 
en la memoria presentada, no existen ni se encuentran impedimentos para la declaración de Interés Insular del 
Equipamiento Turístico y de Salud "Dichosa Wellness Clinic" en el T.M. de Los Llanos de Aridane siempre y 
cuando se cumpla lo establecido en la Ley de Carreteras de Canarias y en el Reglamento que la desarrolla, si 
bien  es preciso tener en cuenta una serie de consideraciones y condicionantes para la redacción del proyecto de 
ejecución del mismo. 

Segundo.- En la memoria presentada se hace referencia a una mejora de los caminos existentes para el enlace 
con la LP-211 "Todoque". Debido a que no se define en qué consistiría la mejora, no se puede entrar a valorar la 
misma. Sin embargo, de proyectarse esta actuación deberá recabarse la preceptiva autorización administrativa 
de este Servicio con el correspondiente abono de tasas y de fianza en su caso. Dicha autorización para ejecutar 
obras de cualquier tipo en las zonas de dominio público, de servidumbre, de afección y línea límite de edificación 
comprenderá inexcusablemente el condicionado técnico que regule cuantos aspectos de las mismas hayan de 
tenerse en cuenta a fin de proteger la plataforma y las estructuras de la carretera, la seguridad de su 
circulación (art. 32 L.C.C) o que permitan su adecuada explotación. 

Tercero.- En el supuesto de llevarse a cabo la mejora del enlace con la LP-211 el acceso cumplirá los 
estándares geométricos necesarios no poniendo en peligro la estabilidad y seguridad de la carretera además de 
asegurar una correcta visibilidad y la seguridad vial. Asimismo se atendrá a lo dispuesto el artículo 73 del 
Reglamento de Carreteras de Canarias y demás normativa aplicable teniendo en cuenta además el incremento 
de la intensidad media diaria (IMD) de tráfico que pudiera tener la vía fruto de la futura instalación que se 
pretende realizar. Se tendrá en cuenta además que si se prevé que la IMD sea superior a 5.000 vehículos en 
diez años, se prohibirá el giro a la izquierda para acceder a la instalación, teniendo que dotarse en tal caso de 
un carril central de espera. 

Cuarto.- Respecto a la posibilidad a la que se hace mención de prolongar el Camino de El Almendro hasta 
la conexión de la nueva vía que une la carretera LP-213 "Puerto Naos" con la LP-211 "Todoque" se informa 
de que dicha vía está en ejecución por parte de la por la Consejería de Obras Públicas, Transporte y 
Vivienda del Gobierno de Canarias no habiendo sido transferidas las funciones en materia de carreteras de 
esta nueva vía situada en Hoyo del Verdugo al Cabildo Insular de La Palma, con lo que esta institución no 
es el organismo encargado de emitir la autorización de obras que afecten e la vía con el correspondiente 
condicionado técnico. 

Quinto.- En el caso de preverse el refuerzo de instalaciones de suministro eléctrico o de agua se evitará 
que los mismos afecten a la carretera LP-211 debiendo ejecutarse por fuera de la traza o por el arcén en todo 
caso. Si la canalización debe ir por la calzada, se realizará la reposición de firme en capa de rodadura a 
sección completa del carril afectado previo fresado de carril afectado y pavimentar a la cota original. Los 
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pozos se colocarán fuera de calzada, y en caso de no ser posible deberán colocarse en el centro del carril 
siempre fuera de la banda de rodadura. Las tuberías en las zanjas se alojarán con una profundidad mínima de 80 
entre la generatriz superior del tubo y la rasante de la vía. Los tubos irán recubiertos en todo su perímetro con 
hormigón en masa tipo HM-25/8/20/la a enrasar con la vía a fin de ejercer como encofrado y protector de las 
instalaciones solicitadas. El hormigón ha de ser curado diariamente. Todo ello previa solicitud de autorización 
administrativa de este Servicio. 

Sexto.- En ningún caso se permitirán ninguna red aérea ni de media ni de baja tensión sobre la plataforma de la 
carretera. Las líneas aéreas eléctricas, telefónicas y telegráficas se instalarán preferiblemente detrás de la línea 
límite de edificación. En todo caso, la distancia del apoyo a la arista exterior de la calzada no será inferior a una 
vez y media su altura. 

Séptimo Se deberá tener en cuenta las molestias y peligros que puedan suponer la instalación que se 
pretende realizar para los usuarios de la vía. 

Octavo.- El valor de las obras a ejecutar en el área de influencia de la vía, no será tenido en cuenta a efectos 
expropiatorios, carga que deberá figurar en la escritura de propiedad. 

Noveno.- En lo no recogido hasta ahora, se aplicará lo contenido en la Ley y el Reglamento de Carreteras de 
Canarias teniendo en cuenta las prescripciones que en el figuran además de la que se considere desde este 
Servicio oportuno imponer para evitar a la infraestructura de la carretera o a sus elementos funcionales 
cualquier perjuicio que afecte a su explotación y a la seguridad de la circulación. 

El Servicio de Transportes con fecha 24 de abril de 2023 emite informe que concluye �Se observa que 
revisada la documentación que consta en el expediente, el establecimiento del citado Equipamiento Turístico y 
de Salud �Dichosa Welness Clinic�, no afecta a las materias de transporte, competencia del Cabildo Insular de 
La Palma�. 

El Servicio de Medio Ambiente con fecha 26 de abril de 2023 emite informe del que extraemos 
el siguiente contenido: 

�El proyecto se encuentra fuera de los límites de cualquier espacio natural protegido ya sea de la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos o de la Red Natura 2000. Esta se trata de un área parcialmente 
modificada por la acción del hombre, donde se ha desarrollado cierta actividad agrícola en el pasado puesta de 
manifiesto por la presencia de cultivos como el viñedo y árboles frutales como las higueras. No obstante, esta 
actividad ha sido abandonada y la vegetación natural se ha ido desarrollando en un matorral de sustitución 
característico de las zonas de medianías de la isla. 

Concretamente, la vegetación del lugar se corresponde, principalmente con una comunidad nitrófila 
frutescente, un inciensal-vinagreral (Artemisia thusculae-Rumicetum lunariae fascies de Lavandula 
canariensis), así como una pequeña parte caracterizada por ser un tabaibal amargo (Artemisia Thusculae-
Rumicetum lunariae fascies de Euphorbia lamarckii). En todas estas zonas destacan especies como la 
vinagrera (Rumex lunaria), el verode (Kleinia neriifolia), el matorrisco (Lavandula canariensis), la tedera 
(Bituminaria bituminosa), la hierba ratonera (Forskaolea angustifolia), el salado (Schyzogine sericea), el 
cerrillo (Hyparrhenia hirta), el arrebol (Echium brevirame), la tabaiba amarga (Euphorbia lamarckii), el tasaigo 
(Rubia fruticosa), la cerraja (Sonchus hierrensis), el cerrillo macho (Cenchrus ciliaris), la hierba camellera 
(He/iotropium ramosissimum), así como ejemplares aislados de pino canario (Pinus canariensis), yesquera 
(Phagnafon saxatile) o corazoncillo (Lotus campylocladus). También existen algunas especies exóticas 
invasoras como el rabo de gato (C. setaceus), el tabaco moro (Nicotiana glauca), las tuneras (Opuntia spp.) o 
la pitera (Agave americana). 

En cuanto a la flora y vegetación de lugar, el proyecto establece que "se aconseja llevar a cabo dichos 
procesos de ajardinamiento y revegetación exclusivamente con flora propia de la formación vegetal potencial 
(piso bioclímático) correspondiente a esta localidad, es decir, se recomienda realizar los ajardinamientos con 
flora propia del retamar blanco palmero, tales como Retama rhodorhizoides, Euphorbia lamarckii, Echium 
brevirame y Kleinia neriifolia, entre otras. 

Se debe evitar, en la medida de lo posible, el trasiego de plantas o material genético de las mismas entre 
islas, e incluso, entre distintas localidades de la isla de La Palma, por lo que sería recomendable actuar 
sobre los taxones anteriormente citados en la actuación que nos ocupa, siguiendo lo propuesto para 
Aeonium nobile. 
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En la propuesta planteada, la totalidad de las cubiertas, en una superficie aproximada de unos 20.000 m
2
 se 

prevén ajardinadas, lo que permitirá el empleo de la flora propia del retamar blanco palmero, así como del 
Aeonium nobile. Así mismo, ha de considerarse que en la actuación se destinan unas 1O Has a áreas 
ajardinadas de diferentes tipos, permitiendo la creación de determinadas zonas ajardinadas con las citadas 
especies". 

Aunque pudiesen existir algunos ejemplares aislados del bejeque noble (A. nobile), no se observaron ninguno 
durante la visita a la zona, pero sí de otras especies de bejeque que deberían ser los que se utilizasen en las 
labores de ajardinamiento y revegetación. De esta manera, se evitaría la posible proliferación de híbridos de 
estas dos especies que ya conviven en la zona con los del bejeque noble. 

Con respecto a la parte subrayada cabe mencionar que bajo ningún concepto esto debe de evitarse o ser 
recomendable, ya que el trasiego de ejemplares de especies nativas entre islas no estaría permitido sin las 
correspondientes autorizaciones administrativas. Por Jo tanto, esta posibilidad debería ser eliminada por completo 
de la propuesta por los riesgos que la introducción de especies nativas de otras islas podría suponer para la 
conservación de las especies nativas de la isla de La Palma. Por ello, se considera que la recomendación de 
utilizar simiente de las especies consideradas obtenidas del mismo lugar o de poblaciones lo más 
cercanas a la localidad donde se realizaría la actuación, deberla establecerse como un condicionante de 
obligado cumplimiento. 

Además, si bien en el documento se especifica que se utilizarán las especies típicas del retamar blanco como 
la retama blanca (R. rhodorhizoides), la tabaiba amarga (E. lamarcki), el arrebol (E. brevirame) o el verode (K. 
neriifolia), entre otras...se estima que este listado ha de ser mucho más pormenorizado, tanto en el 
listado de especies nativas como foráneas que van a ser utilizadas. Sobre todo, es importante conocer 
las que no son nativas para evitar la introducción de especies exóticas invasoras o potencialmente invasoras 
en la zona, cuya prohibición de uso debería igualmente establecerse como condicionante de obligado 
cumplimiento. 

Por último, en cuanto a la flora y vegetación, en el documento presentado no se considera la necesidad de 
hacer un estudio previo de las zonas adyacentes, mejor conservadas del entorno a la zona de actuación, con el 
fin de estimar los porcentajes de las especies que forman parte de este ecosistema, así como las densidades de 
cada una de ellas en las labores de revegetación y uso en jardinería. Como se ha comentado previamente, se 
considera que llegado el momento, antes de iniciar cualquier actuación de revegetación o de ajardinamiento, se 
debería llevar a cabo este estudio y, de esta manera, asegurar que los ejemplares de las especies que se 
pretenden utilizar provengan de simientes de las poblaciones más cercanas. Eso no es óbice para que de 
querer utilizar alguna especie, de este ecosistema, no presente en la actualidad, puedan ser recolectadas sus 
semillas igualmente de las poblaciones más cercanas a este enclave. 

 En definitiva, al respecto de la flora y vegetación, se considera que todas las actuaciones que se pretenden realizar 
dentro de la zona de actuación y en las que se prevea la afección sobre la vegetación existente, deberán, previo a la 
realización de cualquier trabajo, presentar un listado pormenorizado de las especies vegetales que se verán 
afectadas así como el número de ejemplares de cada uno de ellos, con el fin de proceder a solicitar las 
autorizaciones que sean necesarias a tenor de lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 1991, sobre protección de
especies de la flora vascular silvestre de la Comunidad Autónoma de Canarias (caso de todas las especies del 
género Aeonium)., así como en la Ley 4/201O, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas y el 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Por otro lado, con respecto a la fauna presente en la zona de actuación, se hace un listado de posibles aves 
presentes en relación a estudios e informes previamente realizados. En todo caso, se debería realizar un 
estudio de la fauna presente en la actualidad ya que alguno de los datos que se presentan podría estar 
desfasado debido al tiempo transcurrido desde que fueron realizados. Durante la visita, además de los 
lagartos (Gallotía galloti) y los perenquenes (Tarentola delalandíí), se observaron las siguientes especies de 
aves: Serinus canarius, Anthus berthelotii, Phylloscopus canariensis, Curruca melanocephala, C. 
conspicíllata, Sylvia atricapilla, Turdus merula, Pyrrhocorax pyrrhocorax, Columba livia y Falco tinuncu/us. A 
excepción del mirlo y el canario, el resto de especies se consideran protegidas al estar incluidas como tal en 
la Ley 4/201O, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas y el Real Decreto 139/2011, de 4 
de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
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En el mismo sentido que se expuso para la flora, y a tenor de lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y su modificación Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la 
Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como en los catálogos antes 
mencionados, previo a cualquier actuación que se pretenda llevar a cabo, se deberá realizar un estudio de la 
abundancia y distribución de las aves presentes en la zona, así como el estado de su ciclo biológico, con el fin 
de minimizar las molestias y los impactos sobre sus poblaciones. 

En las consideraciones generales respecto a este proyecto, se establecen una serie de criterios que pretenden 
garantizar la conservación de los valores naturales y culturales de la zona donde se implantaría y de esta 
manera considerarlo como una actuación "sostenible". Si bien, de forma general, éstos se podrían consideran 
los lógicos dentro de un proyecto de estas características, no se establecen de forma específica, en este punto 
de tramitación, los aspectos más relevantes a /os impactos que pudiese causar su desarrollo en sus distintas 
fases, de construcción, funcionamiento, etc. El documento lo deja pendiente para posteriores fases en las que 
se evalúe detalladamente el impacto ambiental del proyecto. 

Sería pues en ese momento en el que se podría realizar un informe más pormenorizado de los impactos que su 
desarrollo y puesta en funcionamiento pudiese tener en el medio natural. No obstante, alguno de los puntos y 
anotaciones realizadas en el presente informe se deberían tener en cuenta en la elaboración de nuevas 
versiones del proyecto con el fin de aclarar las dudas que al respecto podrían surgir en materia de conservación 
de la naturaleza. 

Aún así, se considera que, a pesar de que el proyecto pretende el uso de especies nativas para las labores de 
ajardinamiento y revegetación, por otro lado se producirá la modificación completa de otras áreas donde se ha ido 
desarrollando un matorral de sustitución que se está regenerando de forma natural. Asimismo, tal y como se ha 
mencionado a lo largo del Informe, es necesaria la realización de nuevos estudios e inventarios de la flora y fauna de la 
zona de actuación para poder detallar de forma exacta y clara el impacto que su construcción y funcionamiento tendría 
en el medio natural. Por ello, se estima que no se puede considerar que el desarrollo de este proyecto de construcción 
de un equipamiento turístico en esta zona pueda establecerse como de interés insular, al menos en lo que se refiere a 
conservación de la biodiversidad y áreas protegidas de la isla. 

El Servicio de Turismo con fecha 28 de abril de 2023 emite informe del que extraemos el 
siguiente contenido: 

�Los técnicos que suscriben no pueden entrar a valorar las cifras y las previsiones que realiza 
el promotor del proyecto, puesto que los datos a partir de los cuales han extraído las cifras reflejadas 
no aparecen en la memoria examinada. De igual forma, el éxito de la propuesta depende de otros 
factores igual de importantes, como la promoción que se realice de dicho producto, la conectividad 
aérea con la isla de La Palma, las condiciones atmosféricas en la zona proyectada, etc... 

Esta wellness clinic se ubica en un entorno singular, con vistas a poniente, al Atlántico y a la 
puesta de sol, y al naciente, a la estribación montañosa de la Cumbre Vieja. Se han diseñado unas 
instalaciones caracterizadas por la sostenibilidad, la eficiencia energética y la adopción de medidas que 
coadyuvan al cambio climático, además de integrar en la espacialidad interior las áreas exteriores, 
caracterizada por la profusión de jardines ecológicos, terrazas-miradores y amplias láminas de agua de 
piscina. Estas instalaciones propician el disfrute del paseo, la estancia médica en la que sentirse 
seguro y acogido, el disfrute de piscinas de agua caliente, los espacios para hidroterapia y el servicio 
de restauración vinculado al cuidado de la salud y a la cocina de calidad. 

El nuevo modelo turístico se estructura, al menos de manera teórica, en torno a tres ejes claves: 
calidad (incluida la calidad medioambiental), diversificación y diferenciación. Como consecuencia se 
ha decidido frenar el crecimiento de la oferta turística, se ha apostado por la introducción de fórmulas 
de gestión medioambiental en los destinos, se ha empezado un proceso que pretende captar nuevos 
segmentos de demanda en las zonas litorales, en torno a la relación que se puede establecer entre 
la actividad turística, el ocio y el descanso, en su vinculación con los servicios de cuidado del cuerpo 
y la salud. En fin, se desea potenciar las modalidades y los productos turísticos que tienen una 
estrecha relación con los recursos endógenos de las Islas. 

Con los datos que obran en el Servicio de Turismo, se puede concluir que la actuación propuesta 
detenta capacidad para la diversificación y cualificación de la oferta turística insular. 

No obstante, tal y como ha quedado reflejado en los apartados anteriores: 
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- El documento presentado no tiene el detalle suficiente para poder pronunciarse sobre la
adecuación del Establecimiento Turístico Alojativo a la normativa sectorial turística�.

El Consejo Insular de Aguas en su informe de 8 de mayo de 2023, concluye: 

�Considerando y evaluada la documentación aportada. 

Contrastada la misma con los datos obrantes/ aportados internamente por compañeros de este Organismo. 
Comprobadas que las afecciones a competencias propias de este Organismo no han podido ser evaluadas, 
puesto que no se han expuesto en la documentación aportada. 

PROPUESTA 

Visto e informado conforme a las competencias propias del Consejo Insular de La Palma, el documento remitido, 
para trámite de LA DECLARACIÓN DE INTERÉS INSULAR DEL  INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN 
SINGULAR TURÍSTICA PARA LA HABILITACIÓN DEL �EQUIPAMIENTO TURÍSTICO Y DE SALUD � 
DICHOSA WELLNESS CLINIC se informa la documentación aportada para el presente informe sectorial, con 
carácter DESFAVORABLE, al no poderse valorar la repercusión, impacto y necesidades hídricas, que esta 
actuación demanda�. 

Consta certificación de fecha 18 de mayo de 2023 del informe técnico del Ayuntamiento de 
Los Llanos de Aridane, así como posterior de 3 de agosto de 2023 emitida a instancias de la solicitud 
realizada por el Servico de Ordenación del Territorio. En ambos informes se establece que la 
categoría del suelo es rústico común. 

CUARTO.- El 11 de abril de 2023 el Sr. Miembro Corporativo Delegado, anuncia a través del 
portal web del Cabildo Insular de La Palma, la apertura de un plazo de diez (10) días para la 
presentación de opiniones por los sujetos y organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por el futuro instrumento, que se extendió desde el día 12 de abril hasta el día 25 de abril de 
2023, ambos inclusive. 

Han opinado sobre este asunto doña ELKE FLEMER, D. HANS PETER SCHAEFER, Dña. 
MARÍA CYNTHIA MACHÍN y Dña. ANGELA MARIANNE ROSENTHAL SCHAEFER, que muestran su 
disconformidad con el proyecto. 

D. DANIEL MARTINEZ BLANCO manifiesta que:

- Se amplíe la información relativa a este proyecto aportando datos que permitan a la ciudadanía
ampliar su conocimiento sobre el proyecto de �DICHOSA WELLNESS CLINIC�. Datos como la
edificabilidad, cuadros de superficies, el uso previsto de recursos (agua), volúmenes edificatorios,
número de piscinas (en la imagen se contabilizan hasta 40) o posibles afecciones ambientales
deberían ser puestas en conocimiento.

- Que el Cabildo exija que las actuaciones propuestas realmente se integren dentro del territorio y
relieve de la isla, poniendo en valor la identidad de nuestros paisajes

- Que sea evaluado de nuevo los parámetros de carga alojativa, y otros que se evaluaron en el Plan
de Ordenación Territorial y Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la isla de
La Palma, con la nueva configuración de este alojamiento hotelero.

- Que el Cabildo de La Palma renuncie a la Modificación del Plan Insular de Ordenación de la isla de
La Palma, que favorece el bien de un interés privado. En estos tiempos, el Cabildo de La Palma debe
atender de manera rápida y decidida a la demanda urgente de viviendas para los afectados por el
volcán Tajogaite.

La ASOCIACIÓN BIOCULTURAL LA FORESTA, manifiesta lo siguiente: 

- Que se amplíe la información relativa a este proyecto aportando datos que permitan a la
ciudadanía ampliar su conocimiento sobre el proyecto de �DICHOSA WELLNESS CLINIC�. Datos como
la edificabilidad, cuadros de superficies, el uso previsto de recursos (agua), volúmenes edificatorios,
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número de piscinas (en la imagen se contabilizan hasta 30) o posibles afecciones ambientales 
deberían ser puestas en conocimiento. 

- Que sean evaluados de nuevo los parámetros de carga alojativa, y otros que se evaluaron en el Plan
de Ordenación Territorial y Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la isla de
La Palma, con la nueva configuración de este alojamiento hotelero.

- Que el Cabildo de La Palma renuncie a la Modificación del Plan Insular de Ordenación de la isla de
La Palma, que favorece el bien de un interés privado. En estos tiempos, el Cabildo de La Palma debe
atender de manera rápida y decidida a la demanda urgente de viviendas para los afectados por el
volcán Tajogaite.

Doña SOFÍA PALAZÓN MARTÍN opina que el documento objeto de la consulta pública adolece 
de una indeterminación tal que causa indefensión a los afectados en su hipotética tramitación y 
posterior ejecución, refiriendo y utilizando reiteradamente alusiones genéricas y laxas que pretenden 
únicamente dar cumplimiento a los trámites legalmente previstos sin entrar en detallar el interés real, 
cual es a juicio de quien suscribe, predominantemente el particular de la empresa promotora, no 
redundando en el ya referido interés general entendido como interés de conjunto. 

La ASOCIACIÓN TINERFEÑA DE AMIGOS DE LA NATURALEZA (ATAN), manifiesta al 
respecto las siguientes alegaciones: 

�Primera.- Se pretende la aprobación, en su caso, del instrumento arriba mencionado sometiéndolo en primer 
lugar a consulta previa, señalándose que se trata de un proyecto de nueva planta que incluye una relación de 
las instalaciones que se pretenden implantar en suelo rústico, entre ellas, piscinas, balneario y zona de 
hidroterapia; con cabida para 240 plazas alojativas, más 324 plazas alojativas en tipología de villas (564 
plazas alojativas en total) sin que se exponga en la documentación sometida a la consulta detalles o 
información alguna acerca del agua que se consumirá por cada plaza alojativa. 

Segunda.- Sobre la ordenación territorial, se expone en el documento de consulta publicado que:
�Según el Plan Insular de Ordenación de La Palma (PIOLP), aprobado mediante Decreto 71/2011, de 11 de 
marzo (BOC nº 67, de 1 de abril de 2011) que hizo suya la ordenación previamente establecida por el Plan 
Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la isla de La Palma (en adelante PTET), mediante 
un símbolo se previó para la zona la posibilidad de un desarrollo turístico convencional vinculado a equipamientos 
turísticos, al identificarse en el área propuesta para la iniciativa, una zona D3.3 �Área  especializada turística�. 
No obstante, si bien el vigente Plan General de Ordenación de Los Llanos de Aridane clasifica esos suelos como 
urbanizables programados y no programados, los mismos fueron desclasificados y adscritos a la categoría de 
suelo rústico de protección territorial por aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2003, de 14 de 
abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo 
de Canarias, resultando tras la entrada en vigor de la disposición transitoria tercera de la LSENPC, equiparada a 
suelo rústico común en la subcategoría que corresponda con su destino. Habida cuenta de lo anterior, la 
iniciativa pretendida se localizaría en suelo rústico, afectando fundamentalmente a la zona de ordenación 
territorial Bb3.2 �Interés  Agrícola, medianías� y, en menor medida, a la zona ambiental Bb1.4 �Interés 
Paisajístico�,  en el que el uso de equipamiento es compatible autorizable con limitaciones�.

Tercera.- La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, en 
adelante LSENPC, establece en su Disposición Derogatoria Única, apartado 3º, que �(...) quedan derogadas 
cuantas determinaciones contrarias a lo dispuesto en esta ley se contengan en los instrumentos de 
ordenación vigentes en el momento de su entrada en vigor,  en particular las determinaciones urbanísticas 
del planeamiento insular. En aras de la certidumbre jurídica, las administraciones en cada caso competentes 
adaptarán los instrumentos de ordenación a este mandato, suprimiendo las determinaciones derogadas 
por esta ley.�

 Cuarta.- El Plan Insular de Ordenación de La Palma (PIOLP), que tiene carácter de Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales (PORN), fue adaptado parcialmente a lo dispuesto en la Disposición Derogatoria 
Única expuesta anteriormente. Decimos parcialmente porque tan sólo fueron suprimidos unos cuántos 
artículos cuando, por ejemplo, el Plan Insular de la isla de Tenerife, según Acuerdo Plenario de 2 de marzo 
de 2018, modificado por resolución de 15 de mayo de 2018, derogó los preceptos relativos al régimen 
jurídico, incluido el régimen de usos, de las Áreas de Regulación Homogéneas (ARH) de Protección 
Económica, las de Protección Territorial, las Urbanas y las de Extensión Urbana, siendo que las ARH de 
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protección de Interés Estratégico se entienden vigentes para la implantación únicamente de los sistemas 
generales insulares. 

Estas áreas se vinculan a su vez con las zonas del PORN que se establecen mediante planos por el PIOT y 
mediante una matriz de usos -que también se entiende derogada en el caso del PIOT- introducida por el 
derogado Decreto 6/1997, de 21 de enero, por el que se fijaban las directrices formales para la elaboración 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (derogado por lo provisto en la Disposición 
derogatoria única del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de Canarias). Así, las ARH de Protección Económica del PIOT se correspondían con las zonas 
Bb del PORN, y, el resto, con las zonas C y D del PORN de Tenerife. 
El régimen actual de la zonificación PORN se encuentra regulado en el artículo 178 de la LSENPC, que 
establece lo siguiente: 

1. En la elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales se establecerán las
siguientes zonas, sin perjuicio de su posible subdivisión urbanística en otras cuya denominación será la
establecida en la legislación urbanística vigente:

a) Zona A. Será la de mayor valor natural y en la misma se incluirán, como mínimo, los parques
nacionales contemplados en la legislación estatal y los parques naturales y reservas naturales.
b) Zona B. Incluirá aquellos lugares donde coexistan valores naturales de importancia con actividades
humanas productivas de tipo tradicional. En esta categoría podrán incluirse, en parte o en su totalidad, los
parques rurales, paisajes protegidos, monumentos naturales y sitios de interés científico de la Red Canaria de
Espacios Naturales Protegidos. Dentro de esta categoría se podrá contemplar la existencia de dos subzonas:

1.) ª Subzona de aptitud natural: formada por aquella parte de la zona B que albergue valores forestales, 
paisajísticos o naturales de importancia, o que tengan potencialidad de albergarlos. 

2.) ª Subzona de aptitud productiva: constituida por aquella parte de la zona B que albergue actividades 
productivas de tipo tradicional o que, por su morfología, accesos y demás factores del proceso productivo, sea 
susceptible de albergarlas. 

c) Zona C. Incluirá aquellas partes del territorio que por su menor valor ambiental resulten aptas para albergar
instalaciones puntuales de interés general. Se incluirán en esta categoría aquellos suelos transformados por
la urbanización y/o asentamiento en el medio rural o que pudieran resultar aptos para la clasificación de suelo
rústico común y suelos urbanos y urbanizables.

2. Las infraestructuras, sistemas generales o equipamientos existentes o previstos en la ordenación
estructural se zonificarán como zona C y de forma compatible con el resto de zonas previstas en esta
disposición.

Por ello, la zonificación que mantiene actualmente el PIOLP es contraria a lo dispuesto en el artículo 
reproducido, ya que ni la zonificación coincide con la de la actual regulación legal vigente, ni se prevén 
los equipamientos que se pretenden ejecutar. 

Por otro lado, como explicamos a continuación, el régimen de usos previsto para las zonas Bb y D del mismo, 
dado que es contrario a lo dispuesto en el artículo 94 y siguientes del mismo texto legal, también debió 
entenderse derogado. 

Quinta.- La Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de 
El Hierro, La Gomera y La Palma tiene como objetivo regular la ordenación territorial de la actividad 
turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en adelante Ley de Islas Verdes, siendo de 
aplicación lo previsto en la LSENPC de forma supletoria. 

Esta ley establece en su artículo 10 el régimen jurídico aplicable a los denominados �instrumentos de 
planificación singular turística�, cuyo objeto, a su vez, es el de �Ordenar y diseñar, para su inmediata ejecución, 
o bien ejecutar los equipamientos insulares estructurantes turísticos a que hace referencia el artículo 9.1 b) de
la presente ley en cualquier clase y categoría de suelo y con las limitaciones del artículo 20 de la presente
ley. Tales equipamientos podrán aprobarse en ejecución del planeamiento insular o de forma autónoma al
mismo; en este segundo caso, el instrumento de planificación singular comprenderá también la
ordenación, determinación y la localización de la infraestructura o actividad de que se trate�.
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Asimismo, el artículo 20.2.e) de la Ley de Islas Verdes, establece que todo uso turístico concreto y/o actuación 
edificatoria consustancial al mismo que pretenda implantarse en suelo rústico deberá ubicarse en edificaciones, 
construcciones e instalaciones que se encuentren en  situación legal, en situación de consolidación o en 
situación de fuera de ordenación. 

Entendemos, por tanto, que cuando la ley dice en este artículo que el uso se podrá implantar en edificaciones, 
construcciones o instalaciones que se encuentren en situación legal, se refiere a aquellas que se ejecuten de forma legal, 
es decir, conforme a planeamiento. Pero en este caso concreto en el que se pretende implantar sobre una 
zonificación PORN derogada, y en base a un régimen de usos del PIOLP derogados, no resulta que la 
edificación vaya a ejecutarse conforme a planeamiento y, por tanto, el instrumento y el futuro proyecto no 
tienen base legal alguna y contravienen lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Islas Verdes. 
Por todo ello, entiende esta asociación que toda resolución de iniciación de procedimiento para la aprobación 
del instrumento objeto de consulta es nula de pleno derecho por contravenir lo dispuesto en el artículo 47.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Sexta.- El artículo 96 de la LSENPC, establece que el contenido del Plan Insular de Ordenación, entre 
otros, será la: 

- Fijación de criterios para estimar la capacidad de carga turística y/o residencial de las distintas partes
del territorio y de la isla en su conjunto;

- Identificación, ordenación y evaluación de los paisajes representativos de la isla, a fin de preservar
sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos, con especial atención a los
que, por su calidad, fragilidad o significación, deban tener un tratamiento especial;

- Determinación y localización de los sistemas generales y equipamientos estructurantes de interés
supramunicipal;

- Ordenación de los aprovechamientos de los recursos naturales de carácter hidrológico, minero,
extractivo y energéticos renovables;

- Prevención de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales,
definiendo las áreas que deberán ser excluidas del proceso de urbanización y edificación por dicho motivo y
los criterios para el trazado y diseño de las infraestructuras por tal causa.

En primer lugar, el plan insular es el instrumento que debe contener la fijación de criterios para la estimación de 
capacidad de carga turística de la isla, debiendo tenerse en cuenta que la situación post eruptiva ha eliminado 
de la ecuación un gran porcentaje de suelo de la isla que debe tenerse en cuenta a la hora de fijar tales criterios. 

Al no existir esta fijación de criterios, es imposible determinar la carga turística de la isla o si ésta ha sido 
sobrepasada en relación a sus recursos, por lo que esta actuación se encuentra descolgada totalmente de la 
realidad física de la isla, lo que la aparta de los criterios de sostenibilidad a los que cualquier proyecto debe ser 
sometido y que se encuentran regulados por la actual LSENPC (artículos 3 y 5). 

El PIOLP adolece, igualmente, de una debida actualización post eruptiva de la identificación, ordenación y 
evaluación de los paisajes representativos de la isla, a fin de preservar sus valores naturales, patrimoniales, 
culturales, sociales y económicos, con especial atención a los que, por su calidad, fragilidad o significación, 
deban tener un tratamiento especial, encontrándose la ubicación del futurible proyecto a menos de setecientos 
metros de una de las coladas de la reciente erupción volcánica habida en la zona, existiendo además una 
afectación del área por una zona de Ordenación Territorial (OT, según el PIOLP) ambiental Bb1.4 �Interés 
Paisajístico�, que, en realidad, se trata de una zona Ba o, incluso, A, según lo previsto por el artículo 
178.1 de la LSENPC. 

Este artículo no prevé la posibilidad de implantar equipamientos en estas zonas y subzonas ambientales, 
por lo que, como ya dijimos en el apartado anterior, esta zona del PIOLP se encuentra derogada, todo ello 
con independencia del tipo de suelo del que se trate, cuestión que abordó la Sentencia 86/2019, de 20 de 
junio de 2019 que declaró inconstitucional el inciso �(...) en cualquier clase de suelo, con independencia de 
su clasificación y calificación urbanística� el artículo 123 de la LSENP. 

Podemos decir que esta sentencia realizó una argumentación sobre las competencias municipales en relación 
con las clases y categorías de suelo, y una distinción entre el contenido de los planes insulares de ordenación y el 
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PORN que, a juicio de esta parte, haría revisable la constitucionalidad de la Ley de Islas Verdes en este sentido, 
puesto que esta ley sólo contiene mandatos a la ordenación de los planes insulares, no al PORN -si el plan 
insular tuviera tal condición-, y no tiene en cuenta las competencias municipales en materia de urbanismo. 
Prosiguiendo con el contenido que debe tener un plan insular, el artículo 96 de la LSENPC establece 
que debe contener la determinación y localización de los sistemas generales y equipamientos 
estructurantes de interés supramunicipal. 

Al respecto, el artículo 10 de la Ley de Islas Verdes trató de salvar en su día la rigidez de la previsión legal en 
aquel momento vigente mediante la figura de la autonomía de los instrumentos de planificación singular, de igual 
manera que lo hizo el artículo 123 de la LSENPC, pero sin contar (salvando las diferencias cualitativas) con que 
el propio artículo 20 de la Ley de Islas Verdes reduce esa autonomía tan sólo a las edificaciones, construcciones 
o instalaciones en situación legal -entre otras-, siendo que el artículo 123 de la LSENPC permite su determinación
y localización contra planeamiento insular (que no contra el PORN y sólo en determinadas y justificadas
circunstancias), no siendo así en este caso concreto. 

Es decir, por lo previsto en el artículo 178.1 de la LSENPC, el equipamiento debe estar previsto en la ordenación 
estructural del planeamiento -en este caso, por la del PIOLP-; por el artículo 96 de la LSENPC, debe contener la 
determinación y localización de los equipamientos estructurantes; por el artículo 20 de la Ley de Islas Verdes, 
debe ser legal, conforme a planeamiento; y, por tanto, la expresión �de forma autónoma� al que hace 
referencia el artículo 10 de la Ley de Islas Verdes, es contrario a lo dispuesto en el artículo 178.1 de la 
LSENPC y al artículo 17 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Por 
ello, la tramitación del instrumento debe caer. 

Por último, respecto de la ordenación de los aprovechamientos de los recursos naturales de carácter 
hidrológico, minero, extractivo y energéticos renovables y sobre la prevención de riesgos sísmicos, geológicos, 
meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales, definiendo las áreas que deberán ser excluidas del 
proceso de urbanización y edificación por dicho motivo y los criterios para el trazado y diseño de las 
infraestructuras por tal causa, el PIOLP contiene valiosas determinaciones para el control del recurso agua, 
siendo que ya en la época en la que fue aprobado (2011) se hacían manifestaciones en él sobre la escasez de 
este recurso esencial. 

En este sentido, la consulta no facilita información tan importante al respecto y sólo se limita a exponer la 
ubicación del proyecto y su ordenación territorial, pero no hace mención alguna a la afectación hídrica insular 
que supondrían 564 plazas alojativas que compiten con el agua de las explotaciones agrícolas de la zona. 

Lo mismo se puede decir sobre los riesgos que puede haber en dicha localización, teniendo en cuenta que las 
futuribles instalaciones se pretenden ubicar a menos de 700 metros de una de las coladas de la última erupción en 
la isla�. 

Consta informe de la Jefa de la Sección Técnica del Servicio de Ordenación del Territorio de 
fecha 30 de enero de 2024, cuyas conclusiones son las siguientes: 

1. En cuanto a la clase y categoría de suelo afectados, si los terrenos están clasificados como suelo
rústico común de reserva el IPST La Dichosa no se adecuaría al ámbito objetivo del artículo 10.1.a) de
la LOTAT por lo que resultaría inviable. Si los mismos están clasificados como suelo rústico común
ordinario, el IPST sí se adecuaría al ámbito objetivo del artículo 10.1.a) de la LOTAT.

2. En caso de adecuación de la actuación al ámbito objetivo del artículo 10.1.a) de la LOTAT se han de
justificar debidamente los siguientes aspectos:

2.1. Que por las características del equipamiento propuesto el mismo debe localizarse en suelo rústico. 

2.2 Que no se dispone en la isla de suelo vacante clasificado como urbanizable para su implantación. 

2.3 La capacidad alojativa propuesta en relación con las características del equipamiento. 

3. El IPST La Dichosa debe someterse a evaluación ambiental estratégica y formularse diversas
alternativas de ordenación, incluyendo diferentes opciones de ubicación en el territorio, y considerando
la alternativa cero.

4. La solución que se proponga, entre otros aspectos de los que se señalan los que han podido ser
detectados en base a la documentación aportada, debe dar cumplimiento a lo siguiente:
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4.1 Ajustarse a las condiciones de implantación establecidas en el artículo 20, letras c) y d) de la 
LOTAT. 

4.2 Garantizar la solución de un modo satisfactorio del funcionamiento y la conexión con las 
infraestructuras de servicios cuya afectación por la reciente erupción volcánica no ha sido debidamente 
considerada en la documentación analizada y justificación de la suficiencia y procedencia de los 
recursos necesarios para el funcionamiento de las instalaciones. 

4.3 Ajustarse a los objetivos y determinaciones de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio 
climático y transición energética de Canarias. 

Consta informe jurídico del Jefe del Servicio de Ordenación del Territorio de fecha 30 de enero 
de 2024, que concluye que el acuerdo de los órganos de este Cabildo sobre la declaración de interés 
insular del Equipamiento Turístico y de Salud �Dichosa Wellness Clinic�, es un acto discrecional, 
siendo ambas posibilidades -tanto su declaración, como su negativa-igualmente justas y legales, así 
como los requisitos de legalidad que debe cumplir el acuerdo son motivación, no incurrir en 
arbitrariedad o irracionalidad ni apoyarse en errores de hecho manifiestos. 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO.- MARCO NORMATIVO. 

Según lo dispuesto en el artículo 9.1.b) de la LOTAT los equipamientos insulares 
estructurantes turísticos serían los siguientes: 

1. Además de las determinaciones que la legislación general del suelo establece para los instrumentos de
planeamiento insular, los planes insulares deberán contener, con carácter general, las siguientes en materia de
ordenación territorial de la actividad turística:

... 

b) Los sistemas generales y equipamientos estructurantes de interés supramunicipal cuya determinación y
localización corresponde a los instrumentos de planeamiento insular según la legislación general del suelo,
podrán comprender, además de los supuestos previstos en la legislación general, las infraestructuras y
actividades económicas relevantes vinculadas al ocio y a los equipamientos complementarios al turismo y los
establecimientos turísticos alojativos vinculados a estos, ya sean de carácter público o privado.

El art. 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial de la actividad turística en 
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma tiene por objeto los instrumentos de planificación singular 
turística (IPST). 

Su apartado primero relaciona el objeto de los IPST, el segundo, las determinaciones que 
deben contener, el tercero relativo a la documentación, el cuarto se refiere al procedimiento, el quinto al 
procedimiento de evaluación ambiental, el sexto e refiere a las consecuencias de la publicación del 
IPST, el séptimo a su vigencia, el octavo a su extinción anticipada y el noveno a su equiparación con 
los proyectos de interés insular. 

De entre los apartados señalados, debemos en este momento procedimental centrarnos en 
tres: el segundo, el cuarto y el noveno. 

- Apartado segundo: Las determinaciones de cualquier instrumento de ordenación constituyen
su contenido normativo. Las determinaciones representan el régimen directamente aplicable
de lo que puede hacerse en un concreto suelo y se constituyen, por tanto, en el marco de
actuación que viene a señalar e indicar el límite en cuanto a la utilización de un determinado
suelo. En sentido estricto lo establece la letra d) del apartado segundo �Descripción, con la
suficiente especificación, de la ordenación�, pero más allá de la ordenación, nos encontramos
con más contenidos. Por ello debemos concluir que las determinaciones que ha de contener
un IPST, se refieren al momento de la aprobación del mismo. Vienen relacionadas en el
apartado segundo y sin perjuicio de que no es una relación completa pues de otros apartados
del mismo art. 10 se añaden más contenidos al acuerdo de aprobación definitiva, sienta las
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bases del contenido mínimo que debe presentar un IPST, entre ellos la justificación detallada 
del interés insular y de las circunstancias concurrentes. 

- Apartado cuarto: Dispone este apartado que tras la formulación de la solicitud, el Cabildo
mediante acuerdo plenario resolverá sobre el interés insular del proyecto. No obstante la
declaración de interés insular requiere un acuerdo plenario específico y singular, el cual
constituye un requisito para continuar el procedimiento pero que en caso de que sea otorgada
por el Pleno, no supone vinculación alguna con el acuerdo de aprobación en su caso,
pudiendo no aprobarse el IPST.

El apartado 4 b) dispone lo siguiente: �Formulada la solicitud, el cabildo insular resolverá, mediante 
acuerdo plenario, sobre el interés insular del proyecto o actuación. Se entenderá implícita tal declaración 
cuando la iniciativa sea formulada por el cabildo insular, en acuerdo plenario. 

Si no se acordara el interés insular, se procedería al archivo de la solicitud, notificándoselo al promotor. 
Transcurridos tres meses sin notificación de resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo�. 

Aunque se ha superado el plazo de tres meses para la adopción del acuerdo, en virtud de lo 
dispuesto en los art. 21.1 y 24.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas, es obligación de la Administración dictar resolución expresa, 
no estando vinculada por el silencio negativo como es el presente caso. 

Apartado noveno: Dispone �Los instrumentos de planificación singular turística se equiparan a los 
proyectos de interés insular establecidos en la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias, rigiéndose por la normativa de estos, en todo lo que no se oponga a la presente ley�. 

El Preámbulo de la LOTAT da pie a este mandato en los siguientes términos: �...los 
instrumentos de planificación singular turística (artículo ]0), cuya regulación reproduce parcialmente la 
contenida en la Ley 2/20]6, remitiéndose en lo demás al régimen general de los proyectos de interés 
insular, del que son simple modulación�. 

De conformidad con el apartado 9 del referido artículo 10 de la LOTAT, en relación con su 
artículo 1, los IPST se equiparan a los Proyectos de Interés Insular establecidos en la Ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, rigiéndose por las 
previsiones contenidas en el Capítulo V de su Título III, así como por el Capítulo II del Título III del 
Reglamento de Planeamiento de Canarias aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, en 
todo lo que no se oponga a la misma. 

En este contexto, resulta relevante en cuanto a la naturaleza del acuerdo de declaración de 
interés insular, lo previsto en el art. 48 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, que normativiza el carácter discrecional del acuerdo en el caso 
de los proyectos de interés insular o autonómico al disponer �...elevará la petición junto con la 
propuesta correspondiente al Gobierno o al Pleno, a los efectos de que ese órgano se pronuncie, de 
forma discrecional, sobre el interés insular o autonómico del proyecto planteado�. 

Por tanto, corresponde en esta fase del procedimiento al Pleno del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma adoptar acuerdo discrecional sobre la declaración de interés insular del IPST 
�EQUIPAMIENTO TURÍSTICO Y DE SALUD �DICHOSA WELLNESS CLINIC�. 

Además, de las previsiones de la LOTAT referenciadas, el Cabildo Insular de La Palma aprueba 
en sesión Plenaria extraordinaria de fecha 27 de junio de 2017 (BOP nº 81, de 7 de julio de 2017), la 
�Ordenanza reguladora del procedimiento para la toma en consideración y la declaración del interés insular 
por esta Corporación de las iniciativas de los instrumentos de planificación singular turística, promovidas al 
amparo de la Ley 2/20]6, de 27 de septiembre�, en adelante Ordenanza IPST, que continúa vigente en 
virtud del apartado primero de su Disposición Adicional conforme a la cual �Promulgada una Ley estatal o 
autonómica que afecte al texto de la presente Ordenanza, ello conllevará su automática aplicación, sin 
necesidad de modificación de la Ordenanza�. La entrada en vigor de la LOTAT el 14 de mayo de 2019, 
supuso la derogación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de medidas de ordenación territorial de la 
actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma y la Ley 2/2016, de 27 de 
septiembre, para la modificación de la Ley 6/2002, a excepción de su disposición transitoria única y la 
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disposición final primera. A tal efecto, todas las referencias contenidas en la Ordenanza a la Ley 2/2016 
deberán entenderse hechas a los preceptos correspondientes de la LOTAT. 

El art. 4.4 de la Ordenanza IPST dispone �La declaración del Cabildo sobre el interés insular de la 
iniciativa es de carácter discrecional y ponderará las características del proyecto en relación a los factores 
relacionados en la letras c) a k) del apartado 1 del presente artículo, a tenor de lo explicitado en la respectiva 
memoria justificativa presentada�. 

Dichos apartados se relacionan y desarrollan en la Memoria del IPST presentada por los 
promotores, desde el epígrafe 7 hasta el 15.3, ambos inclusive, de manera que puede ser valorada por 
los órganos encargados de decidir sobre el interés insular. 

SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE INTERÉS INSULAR 

De conformidad con el artículo 10.4.a) de la LOTAT, la iniciación del procedimiento podrá ser 
de oficio o a iniciativa de la entidad pública o privada que promueva el instrumento. 

Señala el artículo 4.2 de la Ordenanza de IPST que planteada la solicitud de declaración del 
interés insular para la tramitación y aprobación del instrumento, procede la solicitud de los informes 
técnicos y jurídicos que sean pertinentes, concediendo para ello un plazo de quince (15) días hábiles. 
Asimismo, se recabará cuando se trate de iniciativa privada, informe del Ayuntamiento o Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se emplace la actuación, que deberá ser emitido en un plazo de diez 
(10) días hábiles.

Simultáneamente, y en atención al artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), se ha 
sometido la iniciativa al trámite de consulta pública previa a través del portal web. Este periodo de 
consulta ha tenido una duración de diez (10) días hábiles, por analogía con el artículo 82.2 de la LPAC. 

Cumplimentados los referidos trámites, se ha de someter la iniciativa a consideración del Consejo de 
Gobierno, formulándose por éste ante el Pleno, previo dictamen de la Comisión, la correspondiente propuesta 
de acuerdo sobre la declaración de interés insular de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.3 de la Ordenanza IPST y en el artículo 10.4.b) de la LOTAT. Señala este último en su segundo párrafo, que 
�Si no se acordara el interés insular se procedería al archivo de la solicitud, notificándoselo al promotor. 
Transcurridos tres meses sin notificación de resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo.� 

Si el Pleno declara el interés insular de la iniciativa, establece el artículo 4.5 de la Ordenanza 
IPST, en relación con el artículo 3.5 de la misma, que se notificará al promotor para que presente el 
IPST en el plazo de 3 meses contados a partir de la recepción de dicha notificación, con apercibimiento 
de que en caso de no presentarla, se le tendrá por desistido de la iniciativa. 

No obstante lo anterior, cuando el retraso en la presentación del proyecto por parte del 
promotor se deba a causas justificadas, que deberán ser apreciadas de forma motivada por el órgano 
al que corresponda la tramitación del instrumento, se podrá conceder una prórroga del plazo para su 
presentación, que será como máximo, de 45 días naturales. 

Como ya dijimos en el fundamento anterior, la declaración de interés insular, si bien se encuadra 
entre las potestades discrecionales de la Administración, es requisito para continuar la tramitación del 
expediente, pero sin condicionar la resolución final que se adopte, y así viene determinado por el 
apartado 4.c) del artículo 10 de la LOTAT, puesto en relación con los artículos 128.c) de la LSENPC y 
48.4 del RPC relativos a los proyectos de interés insular. 

El IPST que se apruebe deberá contener las determinaciones del artículo 10.2 de la LOTAT e 
incluir la documentación prevista en el apartado 3 del referido artículo, entre la que presenta especial 
relevancia la documentación ambiental. 

En cuanto a la evaluación ambiental, según el artículo 10.5 de la LOTAT �Los instrumentos de 
planificación singular turística que comporten ordenación se someterán al procedimiento simplificado 
de evaluación ambiental estratégica en los términos previstos en la legislación estatal básica, a menos 
que, conforme a la misma proceda el procedimiento ordinario, en cuyo caso será este el aplicable. (...)�. 
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De conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental (en adelante LEA) 
serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria �(...) los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación 
venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del 
Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación
de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, 
industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o 
del uso del suelo; o bien, 

(...) � 

Teniendo en cuenta que la iniciativa de IPST que nos ocupa comporta ordenación, habrá de 
someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. Asimismo, al tener por objeto 
la inmediata ejecución de sus determinaciones, el proyecto estará sujeto a los trámites de evaluación de 
impacto ambiental. Al respecto el artículo 13 de la LEA señala que: 

�1. La evaluación ambiental estratégica de un plano o programa no excluye la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven�. 

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación ambiental estratégico 
en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo 
establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro años desde la publicación de la declaración 
ambiental estratégica y no se hayan producido alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la 
evaluación ambiental estratégica.� 

TERCERO.- DISCRECIONALIDAD DEL ACUERDO. 

La declaración de interés insular en este expediente es un acto discrecional porque así lo 
establece el art. 48 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 
26 de diciembre. 

La doctrina ha trazado un concepto general de discrecionalidad en términos de elección entre 
diferentes alternativas sobre la base de criterios extrajurídicos (Desdentado Daroca, 1997). La 
discrecionalidad haría referencia pues a la adopción de decisiones de forma desvinculada del 
ordenamiento jurídico. Este tipo de aproximación se plasma en afirmaciones del tipo �donde termina el 
Derecho, empieza la discrecionalidad� (Davis, 1969). Es la idea que subyace a la clásica contraposición 
entre potestades regladas y discrecionales: la discrecionalidad parece surgir como una ausencia de 
regulación para el ejercicio de ciertas potestades. 

Los actos discrecionales, frente a los reglados, son los dictados en ejercicio de potestades 
discrecionales. La legislación dispone en unos casos que la Administración �podrá� llevar a cabo 
determinada actividad y en otros casos le abre la posibilidad de optar entre diversas soluciones en 
función de criterios de oportunidad. 

Se revela la existencia de una potestad reglada cuando la norma expresa la vinculación de la 
potestad administrativa, su carácter reglado, utilizando el término �deberá� o configurando esa 
vinculación mediante el reconocimiento de un derecho del administrado. 

El Tribunal Supremo reconociendo esta realidad normativa, ha definido la potestad discrecional 
como "la capacidad de opción, sin posibilidad de control jurisdiccional, entre varias soluciones, todas 
ellas igualmente válidas por permitidas por la Ley" o también como "la concesión de posibilidades de 
actuación, cuyo desarrollo efectivo es potestativo y queda enteramente en manos de la 
Administración". En cualquier caso, esa libertad de apreciación o de opción no es absoluta, sino que 
exige un proceso de razonamiento, ya que nunca la discrecionalidad equivale a arbitrariedad (STS 10 
de abril de1987). 
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Según el Tribunal Supremo la discrecionalidad de la Administración es "la capacidad de opción, 
sin posibilidad de control jurisdiccional, entre varias soluciones, todas ellas válidas por estar permitidas 
por la Ley". 

Partiendo de la potestad en la que se fundamentan, los actos administrativos reglados son 
aquellos en los que �su contenido está completamente determinado en el ordenamiento jurídico�, 
mientras que lo propio de los actos discrecionales es que permiten una pluralidad de soluciones justas 
posibles entre las que libremente puede escoger la Administración, según su propia iniciativa, por no 
estar comprendida dentro de la norma la solución concreta (STS de 10 de marzo de 2004). 

La discrecionalidad hay que contraponerla a los conceptos jurídicos indeterminados. No es una 
potestad discrecional, sino que se trata de un concepto jurídico indeterminado. Es decir, no hay 
discrecionalidad y por tanto no hay distintas alternativas justas. El concepto jurídico indeterminado 
supone que sólo hay una solución justa. El Tribunal Supremo define los conceptos jurídicos 
indeterminados como "aquellos de definición normativa necesariamente imprecisa a la que ha de 
otorgarse alcance y significación específicos a la vista de unos hechos concretos" de forma que su 
empleo excluye la existencia de varias soluciones igualmente legítimas, imponiendo como correcta una 
única solución en el caso concreto, resultando incompatible con la técnica de la discrecionalidad. 

�En definitiva, como ha indicado reiterada jurisprudencia, no puede confundirse la 
discrecionalidad, que es esencialmente una libertad de elección entre alternativas igualmente justas, o 
entre indiferentes jurídicos no incluidos en la ley y remitidos al juicio subjetivo de la Administración 
(discrecionalidad que está en la base misma de sus facultades planificadoras), con los llamados 
conceptos jurídicos indeterminados, referencia legal a una esfera de la realidad cuyos límites no están 
bien precisados en su enunciado, pero que intentan delimitar un supuesto concreto y conllevan una 
única solución justa, atendiendo a la finalidad y espíritu de la norma, que la Administración primero y 
después el Tribunal, en su caso, deberá valorar en un proceso reglado�. (Sentencia de 3 de octubre de 
2006 del TSJ Cataluña, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª). 

�La diferencia entre discrecionalidad y concepto jurídico indeterminado es, no por conocida, 
menos trascendente: si la decisión discrecional atribuida necesariamente a la Administración admite 
varias soluciones, todas igualmente justas y válidas, la atribución del contenido que corresponde a 
un concepto jurídico indeterminado sólo admite una solución válida y es por lo tanto revisable en su 
legalidad no sólo formal, sino también sustancial�. (Sentencia de 18 de septiembre de 2006 del TSJ 
Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 6ª). 

�No es propiamente discrecional, ya que estamos ante una precisión legal que incorpora un 
concepto jurídico indeterminado, de manera que la autorización no procede otorgarla por el solo hecho 
de que se considere oportuno, sin más, por el correspondiente órgano de la Administración". 
(Sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana de 4 de abril de 2006). 

�La Sentencia de instancia incurre, en efecto, en una contradicción insalvable. Considera que 
la adopción del trazado "más recomendable" que estipula el artículo 27.2.d) del Reglamento de 
Carreteras es un concepto jurídico indeterminado, lo que en función del significado comúnmente 
reconocido a dicho concepto dogmático -tal como expresamente recuerda la propia Sentencia- 
supone que debe conducir a un contenido unívoco, pese a la dificultad que ello pueda conllevar. Sin 
embargo, el análisis que se hace a continuación conduce a la conclusión de que las dos soluciones 
en litigio (el trazado norte escogido por la Administración y el preferido por los Ayuntamientos 
recurrentes) son jurídicamente admisibles, lo que evidenciaría, más bien, que se trata de una 
decisión discrecional� . (Sentencia de 25 de octubre de 2005 del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 1ª). 

Por ello no cabe contraponer a este acuerdo discrecional determinaciones de orden territorial o 
urbanístico ni de legalidad, pues se corre el riesgo de que lo que es discrecional deje de serlo para 
convertirse en un acuerdo sobre un concepto jurídico indeterminado o en un acto reglado. En caso de 
que se declare el interés insular, el expediente desarrollará su camino, incorporándose la variable 
ambiental y valorándose cuantas determinaciones de planeamiento y legales resulten de aplicación, 
pero insistimos, en su momento procedimental, no ahora que estamos en presencia de un acto 
discrecional. 



16

CUARTO.- MOTIVACIÓN. 

La Exposición de Motivos de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Ordenación 
Territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma ya establecía el 
criterio general de que las actividades turísticas constituyen, a corto y medio plazo, el instrumento con 
mayor capacidad de inducción del crecimiento económico y demográfico, definiendo una propuesta 
dirigida a que el suelo rústico adquiera un papel dinámico en las nuevas políticas territoriales, 
urbanísticas, medioambientales, socioeconómicas y culturales, posibilitando la utilización del suelo 
rústico con fines turísticos como elemento dinamizador económico y social. La aprobación definitiva del 
planeamiento territorial otorgaba a las actuaciones turísticas de dimensión media localizadas fuera de 
asentamientos, el interés general demandado para las mismas por la legislación urbanística vigente. 

El legislador canario vuelve a plasmar en la exposición de motivos de la Ley 2/2016, de 27 de 
septiembre, para la modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, que es 
incuestionable que el desarrollo contemporáneo de Canarias ha tenido, y tiene, en el turismo su motor 
de crecimiento; sin embargo, tal fenómeno no registró efectos homogéneos en todas las islas y más 
concretamente en las occidentales. El Hierro, La Gomera y La Palma cuentan con una limitada aunque 
incipiente actividad turística. Esta limitación se debe a las carencias y dificultades en las 
comunicaciones y el transporte, a la situación económica débil y muy dependiente, al envejecimiento 
de la población y a una abundante emigración del sector joven de la población. Este déficit económico 
y social con respecto al resto del archipiélago es un grave obstáculo, imposible de superar si no se 
adoptan medidas urgentes que incentiven el crecimiento turístico, que se perfila como la única y 
necesaria alternativa para evitar que los históricos desequilibrios interinsulares se disparen, otra vez, 
hacia cotas dramáticas. La debilidad del sector turístico influye negativamente en los otros sectores 
productivos y El Hierro, La Gomera y La Palma registran preocupantes cifras de desempleo, además 
de dos fenómenos negativos y preocupantes: el estancamiento e, incluso, el descenso demográfico y el 
envejecimiento de la población. 

La previsión de acciones de carácter extraordinario directamente dirigidas al desbloqueo de la 
inversión estratégica turística insular ya planificada y la incipiente, se justifica y aconseja en mayor 
medida que en las restantes islas. 

La actuación incide en el interés público por cuanto al mismo responde el mantenimiento y 
expansión de actividad económica -hotelera- que satisfaga la demanda de la sociedad; al mismo 
interés público responde el mantenimiento del empleo que posibilita; la generación de mayores 
ingresos económicos para la isla que redunde en mayores y mejores servicios públicos; y al mismo 
responde la mejora en la actividad turística y comercial de la zona. 

La declaración de interés insular del proyecto aprecia el interés económico, turístico y social de 
la implantación, en La Palma, de un equipamiento turístico capaz de generar sinergias, actividades e 
inversiones complementarias. 

Que es notorio que la isla en general y en particular las inmediaciones de la zona donde se 
pretende ubicar este equipamiento, sufrieron las consecuencias de la erupción volcánica de 2021 y 
cientos de camas turísticas quedaron sepultadas bajo la lava, resultando de interés la construcción de 
nuevos establecimientos alojativos para contrarestar dicha pérdida. 

El Observatorio Turístico de Canarias de la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de 
Canarias, con fecha enero de 2024 ha publicado un estudio sobre la distribución y concentración del 
alojamiento turístico en Canarias. Las cifras de La Palma reflejan como las plazas hoteleras son ya 
notoriamente inferiores a las de viviendas vacacionales. La evidente falta de inversión hotelera en 
nuestra isla arroja que según el referido estudio La Palma dispone de 3.242 plazas en hoteles frente 
a 5.974 o 6.963 plazas de viviendas vacacionales, según la fuente que maneja el estudio. La 
cualificación y mejora de la oferta alojativa, como su crecimiento cuantitativo se consigue de forma 
más inmediata con proyectos como el presentado, siendo de interés insular este tipo de instalaciones 
que en la fecha son excepcionales en nuestro territorio. 

QUINTO.- AUSENCIA DE OBLIGACIONES ECONÓMICAS. 
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Este acuerdo no implica obligaciones de contenido económico para el Cabildo Insular del artículo 214 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, por lo que no se ha sometido a fiscalización de la Intervención 
Insular de Fondos del Cabildo de La Palma. 

SÉXTO.- COMPETENCIA. 

Señala la LOTAT en su artículo 10.4, letra b), que corresponde al cabildo insular, mediante 
acuerdo plenario, resolver sobre el interés insular del proyecto o actuación. 

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.1, letra q) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
puesto en relación con los apartados 3 y 4 del artículo 4 de la Ordenanza IPST, y considerando el 
carácter discrecional de la declaración del interés insular, compete al Presidente, someter la iniciativa al 
Consejo de Gobierno Insular para que este eleve la propuesta al Pleno, previo dictamen de la 
Comisión. 

En virtud de lo expuesto el que suscribe, PROPONE se adopte el acuerdo con el siguiente texto: 

PRIMERO.- Proponer al Pleno la declaración del interés insular de la iniciativa de Instrumento 
de Planificación Singular Turística para la habilitación del equipamiento turístico y de salud �DICHOSA 
WELLNESS CLINIC�, en el municipio de Los Llanos de Aridane. 

SEGUNDO.- Proponer al Pleno notificar el presente Acuerdo al promotor de la iniciativa y 
requerirle para que, en un plazo de tres meses desde dicha notificación, aporte el instrumento de 
planificación singular turística conforme a lo previsto en el artículo 10, apartados 2 y 3 de la LOTAT e 
incluyendo el contenido relativo a los informes y las opiniones referidas en el apartado primero del 
presente acuerdo, con apercibimiento de que en caso de no presentarla, se le tendrá por desistido de 
la iniciativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.5 de la Ordenanza IPST. 

No obstante lo anterior, cuando el retraso en la presentación del proyecto por parte del 
promotor se deba a causas justificadas, que deberán ser apreciadas de forma motivada por el órgano 
al que corresponda la tramitación del instrumento, se podrá conceder una prórroga del plazo para su 
presentación, que será como máximo, de 45 días naturales. 

TERCERO. - Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 
101.1 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso � Administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso � Administrativa. En todo caso, de interponerse 
el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso Contencioso � Administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante, lo anteriormente expuesto se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno. 

Teniendo en cuenta que consta: 

I. Informe Técnico de la Arquitecta y Jefa de la Sección Técnica del Servicio de Ordenación del
Territorio, D.ª Edvina Barreto Cabrera, de fecha 30 de enero de 2024.

II. Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio, D.José Roberto González
Díaz, de fecha 30 de enero de 2024.�

No suscitando debate el asunto, la Comisión por unanimidad de los miembros corporativos 
presentes (9), propone al Pleno de la Corporación, la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 
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PRIMERO.- Proponer al Pleno la declaración del interés insular de la iniciativa de Instrumento 
de Planificación Singular Turística para la habilitación del equipamiento turístico y de salud �DICHOSA 
WELLNESS CLINIC�, en el municipio de Los Llanos de Aridane. 

SEGUNDO.- Proponer al Pleno notificar el presente Acuerdo al promotor de la iniciativa y 
requerirle para que, en un plazo de tres meses desde dicha notificación, aporte el instrumento de 
planificación singular turística conforme a lo previsto en el artículo 10, apartados 2 y 3 de la LOTAT e 
incluyendo el contenido relativo a los informes y las opiniones referidas en el apartado primero del 
presente acuerdo, con apercibimiento de que en caso de no presentarla, se le tendrá por desistido de 
la iniciativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.5 de la Ordenanza IPST.

No obstante lo anterior, cuando el retraso en la presentación del proyecto por parte del 
promotor se deba a causas justificadas, que deberán ser apreciadas de forma motivada por el órgano 
al que corresponda la tramitación del instrumento, se podrá conceder una prórroga del plazo para su 
presentación, que será como máximo, de 45 días naturales. 

TERCERO. - Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 
101.1 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso � Administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso � Administrativa. En todo caso, de interponerse 
el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso Contencioso � Administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.�
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�Este invierno está teniendo la peor pinta que nos podía alcanzar con vientos saharianos 
perpetuos y con aire seco de forma continuada. Estoy preocupado, angustiado, angustiado. ¿Qué 
quieres que diga? No hay voluntad de actuar, de ir más allá, no hay voluntad de hablar de este tema. Me 
cansa, me apena, quienes deben hablar no lo hacen. Me entristece�. 

 Y sigue:  
�Tomemos el rumbo. Hablemos sin tapujos de la sequía, tomemos medidas de mejor gestión del 

agua, por favor. No colapsemos las Islas en todos los sentidos. Somos islas no vastos territorios, 
tenemos un límite� 
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�Me da vergüenza que yo, que tengo corta edad y poca experiencia, me preocupe más que 
aquellos que tienen más edad y más experiencia�. 

carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se realice una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en 
la que se recabe la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por la futura norma�. 

¿Que el pasado 10 de abril de 2023 el Servicio de Ordenación de Territorio publicaba en sede 
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electrónica la consulta pública? Sí, correcto, pero es que pusieron a disposición de la ciudadanía tres 
folios con información genérica de un proyecto que se lleva gestando desde hace 15 años, que supone 
la destrucción de 180.329 m2 de un corredor natural con alto número de endemismos y especies 
protegidas de flora y fauna, un yacimiento arqueológico de gran valor y que va a costar 145 millones de 
euros, o sea, en tres folios, creemos que para la modificación de un instrumento tan fundamental como lo 
es el plan de ordenación insular, debiera aportarse información más concreta sobre el proyecto para así 
conocer las verdaderas repercusiones sobre el núcleo de población afectada por esta implantación 
turística. 

Así que ante la falta de información detallada de dicho proyecto, esta asociación presentó dentro 
de los 10 días hábiles permitidos, pues un documento donde, pues nos quejábamos pues de la falta de 
transparencia, enviábamos información porque tenían que recabarla, según la ley, y no nos han 
respondido a nada, entonces gracias por la oportunidad de poder repetir aquí públicamente lo que 
tratamos en su día.  
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